
  

-l- 

  

  
    

        
  

il los señores JUAN JOSÉ 

. E 
0 ¡II _—_PR—B—Q—¡un£Ó_ÓÉ£ÓÉ£ÉX o o o —Á 

4 o] ILLINGWORTH, de estado civil casado, 

"> fesión Ejecutivo e POr sus _ propios derechss; | 
  

   

  

      

Ñ JAIME VINUEZA  — MOSCOSO, de estado civil casado, 
  

    

  

    

  

  

  

  

    
    

   

  

  
  

17 

14 de profesión comerciante, Y CARLOS _TAMA 

5 RRAL, de estado civil casado, de profesión Eje- 

10 cutívo, a nombre en representación y en 

er loo sus calidades de Presidente Gerente.  res- 
oi or A 

55 pectivamente, de la Compañía Sociedad de Pre” 

% "io os Rústicos Guayacanes S» Az. _segón los Bou 

20 | bramientos debidamente inscritos que Me Promenten 

21 o _— que se copharán más adelante para legitimar sus 

se loo personerías e intervención; los comparecientes 

es O les nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
| INT 7 E. 

ssl econ domicilio: residencia en esta ciudad, con 

- 25 _ la capacidad civil necesaria para todo acto 0 

zo | _ contrato, á quienes de conocerlos personalmente 

27 do: fé; bién immtruídos en el objeto y re- 

28 sultado de esta escritura de Constitución de 
 



má
 

  

  

_con amplia y entera libertad, para 

  

o |— gamiento me presentaron la minuta y 

  

al ] mentos que son: del tenor siguiente: 

o RIO PUBLICO: Sírvase incorporar en el Regis- 

su Cargos 
  

ol tro de Escrituras Públicas a 

>| de la cual conste la Constitución de una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, de acuer- 

    

        

    
   

do a las  c-léíusulas y declaraciones que a 
    

continuación se     expresan: COMPARECIENTES. - Com= 
Compañía Pre- 

10 

parecen a la Constitución de la 
11 
  

12 

13   

14   

  

  

15 _ por los señores Jaime Vinueza Moscoso 

16 los Tama Corral, en sus c-alidades de Presiden- 

17 te y Gerente, respectivamente, según consta   

de los nombramientos que se. agregaráín a 
183 A - 

ta escritura . como documentos  habílitante; 
  

  

19 

20 los comparecientes de nacionalidad Ecuatoriana 

21 con domicilio en la céudad de Guayaquil, y 
  

  

  
    

Ñ __ de estado civil casados, mayores de edad, quí 
_ nes dejan expresa constancia de su voluntad 10 

  

  

  

24 _bre y espontánea de asociarse.-  PRIEMRA, -— 

25 tutos de la Compañía de Responsabilidad Limi- 
20 tada Predial Jorge Enrique C. Ltda..- 

27 _ PRIMERO : DENOMINACION 

28 RAC-ION.-— ARTICULO PRIMERO .- Denominación 
  

  

      

     

            
     

    
         

      

   

   

   

   

  

   

  

   

A 

   



  
» y ( 
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Er? 

9 —dGicarén . 12 capital 0stá dividido en Cien 

  
do «abetento el  carfo=tor 

  

  

20 Z 

Ge los  —cortificados a as 
21 

ee portación, los sccios podrán  coder ais partigipa- 

2 Tlones Puradadaonoy Co conformidad com lo  osta 

blecido on el Artiéulo «odento siete da la 
24 

25 le da  —Compuñías vigente dicha cesión sols 
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5 

10 

  

  

18 

17 

18 

A . 
20 

21 

22 

23 

24 

  
28 

| » 7 

ARTICULO —OCTHAVO, == La Compañía  Sformarí un Fon 

   
    

    

do de  —Reserva que alcance por 
  

veinte por ciento del capital social, úcbie 
  

do pra ese ciecto so jregar cada anualidad 
  

por lo menos el cinco por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas.- ARTICULO NJO- 

VE“M.»-Si hubiere utilidades disponibles para e 

pago de dividendos. podrá  amortizarse las pa 

tes sociales hasta la concurrencia del monto 

de tales utílidadess y se amortizarín a  pro=| 

  

Salvo “las excepciones legales, la  responsabili- 

dad de los socios se limita al monto de 

sua participaciones señaladas en los Artículos 

ciento ocho y ciento nueve de la Ley «e 

Compañíag vigente y los denéís ue les seña- 

laren las leyes de la  Eepííblica del  Ecua- 

MOT los presentes Estatutos.  IIJULO E:O3 

LE LA. ADMINISTRACION». JE As JUMiAS GENERALES 

  

BOS. SOCIOS LA JUNIA SENERAL _Y  ASRIBUCIO 

     10S.- ARTICU 

dirección de la Compañía 

será ejercida por la Junta scneral ie Socios, 
>, 

v la administracáín un Presidente y un  Jeren- 

  

    
Ut. y Imp. La Reforma -Guayaqui! 
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1 te. - ARTÍCULO sor 2 EGUNDO. - Las Juntas Ge- 
ÑN nerales e Socios son ordinarias y extra” 

3 ordinarias es el Órgano supremo de la 

a Compañía y sus resoluciones  serín tomadas 

5 por una mayoría de votos que represente 

por lo menos mías de la mitad del capita 

social concurrente. En segunda  convocatoría P 

decisiones se tomarán por simple mayoría de 

votos de los concurrentes, Cualquiera que 

e 

fuere el capital representados salvo los 
10 

a casos de remoción de los  aduinistradores 

por causas legales, amortización del  -apita 
12 

13 reforma de Estatutos aumento del capital, 

prórroga del plazo de duración y disolución 
14 

1s anticipada, casos en que será necesaria 43 

16 mayoría que  equivalga a las tres cuartas 

pates del capital social concurrente.» AR" 
17 

z CIMO _1 BO. -» La Junta General se 
18 

10 reunirá ordinariamente una vez cada año. 

20 convocada por el Presidente 0 el  Serente 

21 o a petición del  secio Oo socios que ze 

presenten por lo menos del veinticinco por 
22   ciento del capital  social.- En las Juntas 
23 

24 
     25 

26 tarí de los asuntos que se  especifiquen 

27 en la convocatoria, so pena de nulidad. La 

28 Junta General Extraordinaria de Socios será 

Ut. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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» 

Y" 

. % , 
o . AN 

 



a misma forma que la ordima= 

DECIMO... CUARTO. -—= A la Jun e tl 

    

ARLICULO 

Gorerilcs —concurroa los Socios  personal- 

    

       
  

sente O por medio de representantes, en 
    

cuo caso la reprosentación se _conferirá 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

— _por escrito - con casgacter de especial pa: 

ra cada Junta, Ca no scr ¿ue el represen 

ye tante  ostente cd Podor General legalmente  COf 

ce ferido.s la Junta General de Socios será pre” E + . S 

al, sidida por el Presidente Ze la  Campañila, 

$ - debiendo actuar como Secretario ol  Jerente. 

o con atribuciones de la Junta  oneral de 

. E 13 Socios: a ) vuesiqnar al Presidente - al  Gew= 

14 rente de la Compañía . removerlos en los 

5 casos establecidos por la Le o de msla 

16 administración . co los negoc=ios sociales; b ) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

17 Aprobar las  cuent-as los balances que 

18 presenten los administradores  " el Gerente 

% 19 c) resolver acerca de la forma del repar- 

o 20 to de utilicades amortización «do. las pe 

21 ticipaciones sociales; d) Lecidir acerca del 

22 Aumento O disminución del capital. la , 

23 Xroga úel contrato socials_e) sesolver__acerce 

21 de la disolución anticipada de 12 competióas | 
Z ácordar la colusión del socio o de 
  

  

25 

26 los socios de acuerdo con la le 3 g) Dias» 

27 poner (que se  —encaciden las acciones  COKres- 

28 pondientes on contra de dos administradores 

"MUNDO” 

 



  
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 L_ 

  

  

Ccompatifas pudiendo comproneteria aciuar a 

sombre de ella, verder O gravar sus bienes, 

congmnta O individualmente con el Gerente en 

  

cualquier acto o contratos civil o mercantil. 

El Presidente será subrogaldo por el  cerente.- 

del derente.-» El 

Gerente será elegido por un período de cinco 

años, pudiendo ser reelegido indelinicdaments . 

  

    

terminará 3us costiones anticipadamente por las 

causas — legales 0 por la  remmcia  debidauente 

acepuada. Para desenpeñar cl 
  

no Ss necosario SOX socio 
  

    

  

el  Ceorente podrá «obliqor a 

en los mismos términos que «ll Presidente .- 

 



cs Ens 

14 

: 1 ES 0 TE sy a 

2 ROMA nto Palange na 

ganancias + a vigilar la 

- j o 

OBAASAAO A 

con 
  

  

    

  

  

  

norrespondenc ia en especial 

a las  resuluciomes «de la Junta 

Socios. Asímismo el “crente estará 

inscribir en el ms de Enero 

cada año en cl  Tegistro Mercantil del 

Lista . completa de los socios 
       

con inmdicación áni nambre , 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

         
     

    

  

  

Yom apedlido dvmicilio moto del capital apor 

o , tado siendo suficiente  cuamio no hubiere 

La altoración alguna co da  nónima de los socios 

14 la declaración en coste Sentido.” ¿LUO SED 

: 15 AA gro » hs a de data 0 OU TA es Y E ss rta LC 

7 sp 7 gl e cn + 

5 16 O OCiAYO. = 54 Compañía se  disolverá por 

47 las —Cuusa3 eostablocidas en la le- la 

18 liquidación correrá a cago del  —Cerentes 

4 0 Las > rendir cuenta a la Junta Sena» 

o 20 val de Socios. la «ques de cousicerario Ccon= 

21 veniente  nadrará uso o. us  licuidadores 

22 _catralivs a la <ampañfo, cu os nombramientos 

23 ose  inscribirén <a  «egistro iwrcantil.- Mabiendo 

24 uo Oo ns socios “me ropresenten por lo ! 

25 menos cl dícz por eclento el  ._apital so» 

26 cial me se opusiore al nomremiento «del ldi- 

27 quidador  —— lJlimuidadores, el uabraniento deber 

28 ser hecho por el Juez competente. El 01 

”"MUNDO” 

pS  



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

    

    
de unas das  —nismas ue paga totalmente Con 

el axtto de ww lote de terreno ubicado 

cn la Lotiración  —para Parque  Iadustrial pro» 
  

novida por la  nísma aportantes scjúa consta 

de la autoricación —corcosponlíente de — laa 
  

Tiustre  — Miricipalidad Ge sue aqmqil, quo de 

  

  

inscrtará a esta  cscrituwra como documanto ha 

bilitante cu Os _Jinderos « Gáhmnensiones se 

expresará más — adelante; el señor Juan 

José Medina  Illingworth 23 suscrito dos  par- 

ticipaciones de Uan rmil  sucres la  —nism que 
  

paga de contado; Fequudo. = Que el aparte del 
  

terreno hecho por la sociedad en predios ae 
  

tácos ua acanos Se des es necesario para 
  

la  —actívidad de la Compañía, +: que. todos 
  

los socio hau “¿echo el avaláo  — correspondientes



  

  

    
. r 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

piadad %e la aportantes con sesenta  — nutros; 

Ys por el Oestes com ed lote uúduero  cinno 

de —atmal propiedad de la  aportante  co00 se 

senta matross medidas que den waa  superítici 

de míl  cahocientos metros cuadrados.» La 

Bociedad no está sujeto a embargo, prohibición, 

mitación ná grewvmmen que afecte la propieiad y 

uso y go0s pacífico, no chetante lo cusl «nn 0» 

biliga al sencamiento <n los tfaminos de ley y 

que los gastos ds trasferencia del ¿eminio co 

de cuenta de la aportante.» SA » Historia del   
Dominio del terreno aportado,» La sociedad. en 

Predios Rásticos Culyacenes Se. Ars aámuirió el do.» 

minio de lon lotes de terrenos que aporta, en 

mayox extensión, $ la selguiente mineras pao» 

  

Ut. a imp. La Reforma -Guayaquil 
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e mil 

por el aporte ue  —hicioron los cón ugos Ed 

  

novecientos setenta;     

    

    

   
    

  

     María  Elona Pérez 

   
    

     

Juicy en pago de las menciones que  suscri- 
    

       

       
    

   

bicron en el aumento de capital, hecho me- 

    
      

    

Gescritura 

Notarío dol 

“iante páblica autorizada por el 
  

   
   

   ixionaGBs cl veinte    

    

       

  

del nismo año.» A au vez la Sociedad Anónima 

    
         

  

hásticos       Preúios * Agrícola Z¿apatier 17 Ss Bs. 

      
      

adquirió el lote de terreno que aportó a la 
18        

      sicicdad. cn  Preaios ndsticos jua acanes Sea Ace 19 

            por aportación — hecha por la señora Emperatriz 
20 
          

   

                  

  

según —oscritura au» 

tecicada ¡px el votirío del Cantón  Vinces, 

¿apatier viuda Jo Hampl, 
21         

    
22 

        soñor Discute . ¿crioza Drioness, 01 imeva de      
    

   23 

           

  

de. mil 

e inscriza cn el lejistro de la Propiedad «del 

Diciembre novecientos sesenta 
24 

      

27 

     viuda úl  — Hampl, adquirió el <Qominio     28 

Lit. o Imp. La Reforma -Gvayaquii 
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hizo al señor fernando  Astoldo Gómez Ll 

Morán. según escritura  —páblica  extendiáa en 
  

  

Gua aquids ante cl  cacriíbano Vederico  Espinozas 

el veintiocho de Abril de il novecientos 

a 

Seis, inscrita el once de Mao del 

mismo año en el Registro de la Propiedad dol 

  

¿ÚS tICOG UA MAC e Aey deacrito 

  

a Enperatrds vapatior  veluda «e  Bampl, sezgún ca , 

6 crátuca  —píblica otorgada nte el Hotario Doce 

16 tor —Jorga Jara Graus el veintimieve de Di- 

ciombre eo mil novecientos  seseñu  CiAcOs, 

ánscráíta en el Registro de la Propiedad del 

. Cantón Gua aquil, en debida forma.» La señora 

  

Emperatriz  ¿apatior  vána ce Hempl,  —adquirio 

ci dominio de este lote en | 

en la mísma  —ferma detallada para el loue des 

  

crito en la primera  —parte.- Anteponga  “; JO y 

usted señor Notario, las dldomás formalidades de 
  

estilo  —nocesarias para el perfeccionamiento 

validez de esta escritura de Constitución de 

Cuapañta.se ( Sizmado ) Tirma ¡loqible.- 

cardo  alconí Le. Abogado.»   Ut e imp, La Reforma -Svayaqutl 

38 66 10



dog ¿os sociog del, 

Sociodad en 

CH JAZjO 

pariones de Un  míl sucres cada unas       
kilínmetro dAicciscías de la vía Cua aquil=-Daule.- 

11 

menciona los      antes 

  

boto do torrano 

     

  

     08 Vinueza  —¡logcoso —Presidenic. 

..     

  

   

( firmado ) Zarlos ama la.” “ercutoa  HOs 

   

    

ut tocadas de sil novecientos 

      

  

cionistas celebeala on  csta ciuwlad Je a a»      
¿Máde el uba dim ve e Agua ¿cl pro» 

26 

sente años, Tresolrió  designarlo  Yresidente de 
27 

28 la Sociedad en Predios Místicos "Ga acaues 
Últ. e tmp. La Reforma -Guayaquis 
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rigon la vida 

biendo la presente, sorvirle de  —suficiunte 

denc al , para todog los LOS que 

representa a la Sociadad," 

Sarlodad es 

novecientos setenta 

Jaine — Vinuesa — [aac2080. Queda ¿inscrito cl 

presente — paubramiento ue cuarenta 

úlnero —Catorce cua 

sepertarios- Se archivan 

registrador 

lía 

aquil, Agosto CAGCInRneyo 

G iucade= Estínmado 

la unta 

celobrada en esta ciudad de   
Ut. e imp. La Reforma -Gyayaguil 
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010 
A 

1 liecinuc le Agosto del presente año xesol- 

2 vió  designarlo  verente de la Sociedad en 

Predios Rústicos  ” Jamajacanes Sa. Re " por el 

perfodo. de Un año, de. acuerdo a los  ES- 

tatutos que rigen la vida Jurídica de esti 

Sociedad.» Particular que ue es grato poner 

gu conocimientos debiendo la    virle de suficiente credencial, 

e Actos «¿ue nocesite representar a la  —Socie- 

       

  

en Predios isticos % ua acanes  —S. A. * lfix- 
       

  

constancia «¡pue acepto el  —nambramiento.- ua a” 
13 

La quil, Agosto  diecinuove de  míl novecientos 

  

15 sefenta « cuatro.” ( firmado ) Carlos Tama 

Corrad.- Queda inscrito edi | presente  — Hoambra=- 
16 

17 miento de fojas catoco tres cuarenta dos 

e núnero veintinueve sesenta :+ ocho del  Registxrp 

% Lo Mercantil, anotado bajo el  núómero catorce 

uno cuarenta  ' C<cioco dol Repertorio.” 

  

archivan los comprobantes de Registro 

fcnsa —Nacional.- ¿ua aquil, Agosto veintinueve 

de mil novecientos setenta  -: Cuatro. - LO 

Certifico.= José  Sanvdago  Casuillo Barredo.” 

  

Segistrador de la Propiedad del cantón ua” 

Aquil.-» Hay un sello.» CEXIIFICADO DE 
26 

El Registrador 

  

27 

de la Propiedad del Cantón,  certificas Que 

Lit. 9 imp. La Reforma Guayagun 
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10 

M 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28   

  

ácado al dos de Enero 

- novecientos Cincuenta y nueves has- 

ta cesta fechas no Aparece «que. parte de 

la extensión de terreno ubicado en la pa» 

rroquía Pascuales de este Cantón, que  xet    ne en propiedad, Sociedad ca Predios Rústicos 

Sociedad Anónimas  lueg ; vefifio 

case sucesivas  desmembraciones  catá sujeto ké 

embargo O prohibición judicial de enajenar 

o gravar ni afectada con  gravémen alguno. 

la adquirió con mayor  oxtensión, parte por 

aporte «ue le hizo Edmundo Uribe Enríquez 

María Elena Pérez Serrano 

consta de la 

dida el veinticuatro de 

cientos setenta, en  —Vinces; 

Ricamrte Mendoza  — BriQnes., 

de Agosto del nismo  afios 

Enríquez. lo adquirió por Emperatriz 

“apatier viuda de Henpl, 

escritu.a pública  cxtendida el veintinueve de 

Diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, 

ante el Notario  Joctor Jorge Jara  3raus. 

ánscrita el veinte y nmueve de los mismos. 

y parte por aporte «(yw le hizo Agrícola 

Zapatier Sociedad Anónima, según 

la escritura pública extendida cl scis de 

Ult. 6 imp, La Reforma -Syayaquil 

38 66 10    



  

     

  

2 cl  lotario Ricaurte 

3 crita el  trca de Abril del nismo año. 

Agrícola  —Zapatier Sociedad Anónima lo  adqui- 

a 

  

   
  

tior viuda     

     cl Ricaurte Mendoza 

  

Kotario 

        

  

¿PUTO —ECUASORIANO ¿de 13 

      
     

LONIZACION.- Oficio números cero ochenta y tres 
14   

     
309 .- 

nil novecientos SOtenta Goñor Notario del 

uito. a cuatro de           
   

           
   
   

18 

       señores    Cantón. -  —Guavaquil.- Señor Notario: 
17 

  

8 Jaime  —Vinueza Moscoso Carlos “ama Corral, 

sus calidados Presidente 

  

situada ca la parroquia  Pascuales del  .antS 

industrial, Por cuanto   Et. e imp. La Reforma -Dvayaquil 

38 66 10



  

  

      
     

    
      
          
       

nlido . las formalidades de Le al informe del .——: 

IERAC en S, Distrito del Guayaquil, se conce» 

de la autorización solicitada, para que pue 

pl da  fraccionarse el terreno según el ano 

de  paercelación que ha sido presentado. y 

ques debidamente sellado por este Institutos 

se agompaña a la presente, los  — lotes frac» 

cionados serán destinados a parque indistrial, 

bajo la prevención contemplada en el artícu 

lo ciento sesenta v uno de la lev de 
10 

         

      

  

Reforma  —Agrarias Se deja a salvo  expresamen” 

los derechos «ue le  corresfonden al te 

Mw Ilustre Municipio de este Cantón. Huy 

1 

12 

13 

    atentamente, Dios. Patria  «: Libertad.- (fire 

mado ) Ingeniero  Prancisco  Cénepa  Acosta.- 

Director Ejecutivo del  IERAC.- GERSTPICADO 
      

  

        

    

   
       

   

    

17 

   

  

   
18 

treinta y dos.” MUNICIZALIDAD DE GUAYAQUIL.“ 

Departamento  Finaenciexo » Sección Rentas.” Certi- 

£ico que la propiedad de Sociedad Predios 

Rlatícos Guayacanes, situada en la Paxroquía 

  

19 

20 

     
      

   

  

21 

ral de  Pascuales . Rola Sesenta y siete mil 

ciento ochenta y nueve, se encuentra al af 

» Avalúo Comercial: Dos» 

ent ( 

      
        

   

  

en el pago del 

(s/ 207.400,00 ).- Awaldo Catastral: Ciento velnm 

( 

   

        te y míl cuatrocientos 
Kit. e imp. La Reforma -Guayaqui 
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mado ) Fixma ilegible perteneciente al señor 

22 

Z Juan Josá Medina IlMingworth.- Cédula de 

  

    

  

( f£ixmado ) 
  

   



    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

    
  

  

   



      

10 |. 

1 

12 

18 

14 

15 

160 

17 

158 

19 

20 

21 

22 | 

z3 

24 

25 

28 

27 

28 

  

  

correspondiente 4 este Certificado será 7 

  

  

  

     Certificado. 
  

    

ver el valor respectivo deberá devolver 
  

    

Banco el presente Certificado original adj 
  

   

     _____ta autorización del Superintendente o Juez 

respectivo.» Atentamente, ( firmado ) Firma 
     

gible.- Pablo  Jarammillo.-  Pro-Gerente,-» 
         

  

  

        

TANTE.- Apellidos: —Patexnoz Medina. 
  

Illingworth.- Nombress  JÚUan  Jost.= 

Identidad , Cera nueve guión _ Cero cer 
  

  

  

  

Tributarias Cero tres mil ciento 
    y siete.- Libreta Militar: trescientos  ochen” 

  

ta mil quinientos cuarenta y Mueve.” 
 



1 — cionalidad +: . Ecuatoriíana.-  Domícilio: Ciudad: y 

  

  - gíble.- Fecha de _presentación: Tres de 

Diciembre - de míl novecientos | setenta sa 

  

  

10 | 

sn o alguna en lo que se. refiere a  impues- 

  

  

  

Certificado es válido por quince dfas.- (eso 
(O 

mado ) _Fixwa ilegíble.- - Almagro Velásquez 
14 | - —- A - A) 

se | tos fiscales en esta Provincia. Este 

13 
    

  

15 

16 O £irmado ) Firma ilegible.- válido 

: para constitución | de — Compañla.— Hay un 
M7 A A A - _—— — —_—_——— 

  

  

18 Ll 

19 Señor Jefe Provincial de _ Recaudaciones _ del 
pm ri - A - A A A 

20 

  

21 

22   
  

       



    

  

              
   
      

      

nueva  compañía.- Muy atentamente, £ fixmado ). - 

Firma ilegible.- Licenciado _ JTaan Falcon? 

  

  

GUAYAS.,. CERTIFICA: Que el senor Sociedad 

en Predios Ráxticos 

  

  

    
  

ot 

  

noventa y  seís no adeuda impuestos en. 
  

esta Jefatua a la fecha. Guayaquil, 
TA 2   

o veinbfe de Diciembre de “míl novecientos |, 

setenta y cuatro.” A fixmado ) Fixma ilegi-_| 
  

  

  

  

— => TT E FA 

6 ble,” Almagro Velísquez  Cevallos.- Jefe de 
1 F TT Phi loo E TT TT E : »L 

Ss 3 

¿TB 
  

  

Oo a IN Guayaquil.- Dirección Financiera." Guayaquil, 

  

  

  

  

    

    
Sl setenta y cuatr0.» El Jefe de la Direc” 

22 1 - II = HI 2, 

elo  CGión Financiera Municipal CERTIFICA: Que 

24 _ Venta que hace Gusyacanow  S. A. (aporte o 

23 | de capital de Noventa y ocho. mil sucres|) 

ze | a favor de Predial - Jorge Enrique _C. Ltda. bs 

rl — — — +2 

20 Puscuales. Rol: setenta siete mil  ciam.



o to - Ochenta - y  Mneve no está gravada con 

2 Ñ q o el impuesto (a las utilidades en la 

   

BIN praventa de casas y terrenos por no 

  

  

    

23 Lo Sociedad en _ Predios _ Rásticos Guayacanes 

2 om fomprademe> Constitución 

25 ad - Jorge Engique Ce Ltda, .- 

eto o Lota de terreno _níímexro cuatro 

Inmobiliaria a Cemstitución de Ca Po AAA 

28 | Parroquia: Pascuales.- del. 

27  



  

19 

21 

22 

23 

28 

27 

28 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
viso del  Motaxio señora Doctora _ Norma 
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cut] 

ádsl  Motario señora Doctora  Morma Plaza de | 

García.” Guayaquil, Enero ocho de mil  nove- 

  

  

cientos setenta y  cinco.- Recaudado por. 
  

( firmado ) Violeta de  Rivadeneira.- Hay un 
  

10 

H 

  

  

  

-3O PROVINCIAL -DEL GUAYAS. - Impuesto  Adicio-. 

“del - H. Consejo Provincial del Guayas. 

nal de Registro.” NMímeros Cero treinta 

mil ochocientos noventa y tries.” 

    

   

  

  

  

12 

13 

14 

  

   

Doscientos siete sucres cuarenta csntavos.- He 
  

     

     recibido de Sociedad en .Prediss  Rrásticos 

Guayacanes S. Ass la suma _ de doscientos 5 
  

15 

     

  

te sucros cuarenta centavos», por concepto 
       

del Impuesto del Uno por Mil a los  Re- 
  

174 

     
gistros de Escritura creado _ por 
  

18 | 

19 

  

  

   vecientos Cincuenta y  d08s para cons 
  

20 

  

  

21 Lo. 

22 | _   
23 q A _ AA -IM> => XÉ 

| 

24 

25 

   

     
mero cuatro en el Sector .*C o" 

ochocientos metros cuadrados _pertenecientte al 
  

  

28 
    

27 
  

28 
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12 

13 

14 

15 

18 

17 

AS o 

19 |. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

———-——pañía Predial —” Jorge Enrique *. Ca. Ltda.” - Gua- 

yaquil, Enero tres de mil novecientos  se- — o Enero trece de mí. 

! 

  

tenta y  cáínco.-= Consejo  Porvincial del  Gua- 
    

    

  

yu. ( firmado ) Pirma . ilegible. ob 

  "Impuesto Adicional de - Alcabalas.- Números ce” 
  

  

y  0ouh0.- Tesorería del H, Consejo Provincial 

del Guayas .- Por: Quinientos noventa 20. 

- sucxres  Ccincuen: y ocho  centayos.- H8 reci” 
PT ¡€ AAA A A A A A A A A A A A e 

o A TA    

  

  |—- _vos ( Segín artículos trescientos cincuenta y 

  
AA A o a - A AAA 

A A (AA - A 

lo _Mezo _cuatro en el sector ”"C” com ma. 

| Schocientos metros cuadrados perteneciente al       
     



    

12 

jua
 

Y 

14 

20 

21 

22 

24 

25 | 

260 - 

27 

28 

  

       trece de mil novecientos setenta y 
  

-Consejo Provincial cel Guayas. (firmado ) 
          

Firma  —ilegible.- Carlos Gonzáles 

  

  

  

  

  

  

  

      por_ el Impuesto a la Defensa. 

sobre  Alcabalas. que le corresponden en 

la venta que hace a 
  

  

   pañía Predial Jorge  Enríque . Cs 

sistente en  terreno.- Valor de la Ventas 

Hovrenta Y 
  

  

  

Plaza da García.- 

fensa  — Macional: 
  

sucres veinte y 
      Firma ible.-
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12 

13 

14 | 

15 

16 

17 | 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

260 

27 

28 

Junta de Defensa Nacional.” 

| ABAD... - Nímeroz Ciento veinte 
  

IS A 
Y — a 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

mil “novecientos sesenta.» Porz 

catorce  sucres ochenta  —centavos.- COLBGIO NA 

Y cinco e 

  

  

_ turfa.- Recibf de Sociedad en Predios ráa- 

ticos  Guayacanes- -.Se- Aes - la suma de cuatro" 

cientos catorce sucres Ochenta centavos, por 

_ concepto del Impuesto a favor de los Cor 

blicas.- Impuesto sobre la Cuantía de Dos" 

cientos siete mil cuatrocientos 

Guayaquil, Enero veinte de. md . novecientos 

setenta y cinco _ (€ £izmado ) Firma ilegile.- 

l El _ Colector. Hay mn. _sello.- o 

coo Cuenta  Múmexros Fondo Cperaciones del Tesoro! 

de: Tasa de Carítula en el Aparte _de Ip 

Notaría _Déci- 

ma Tercera.» Orden  Núneroz Ciento treinta 

SBucres.”- 
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13 

14 | 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 | 

  

  

Provincial ma Recancaciones el . duavas,- Pe» 

chas Enero veinte de nmil novecientos se 

tenta y cinco.» Ncoubre: Notaría Décima Ter 

cora,» Por concepto des Timbres en Contrata 

  
de Aporte de  Immueble a  Comstitución de 

Compañía que otorga Sociedad en Predios 

blaciooo Cuaucenos So hs omitió — 
úe Compañía "Predial Jorge Enrique Co. 

Cuantías Doscientos siete mil cuatrocientos 

SUCIeS.» Códigos Once millones ciento  veín» 

te y siete nmíl uno,” Rubros Fiscales.” 

Valors Un mil doscientos cuarenta y Cub» 

tro sgucrea Cuarenta  Centavos.”» SON: UN MI 

DOSCIENTOS - CUARENTA Y CUATRO  SUCRES  CUAREN= 

TA CENTAVOS.» Total: un  míl doscientos cua” 

renta y Cuatro  sucres  Cuarebta  centavos.-   ií Zirmaño ) Firma —¡legible,» Jefe de Recauuda- 

ciones O Recibidor,” ACTA.” MITA DE 

SA GENERAL  EXIRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 

GUAYACANES — Sa Are» En Suayaquil, a los  nue- 

  

ve dam ¿el mes de Diciembre de mil 
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IU A A A 

» _ social de la compañía, se celebró la Ju 
— | 

- ta General Extraordinaria de  Accionistaa,  habien- 
E — - - 

elo dose amitido el requisitos de convocatoria | 

7 _ prevía, de acuerdo el Artículo doscientos 

Al sotenta y tres de la ley Ue Compañías, 
E -   

— 1 

l 

por estar presente la totalidad del capi- 

| 
tel social y de acuerdo lo señores Rocio. 
  

e: o 

mM 

1 
É 

nistas en el puato JJ»  Uratarso.- Asisten a 
  

12 
  

13 

14 

la Junta log s3efñowes: Harry JJ. Elcinms | 

re tardo ciento ocho acciones de e 

míl  sucres cada unas Julio Vinuera  Hoscosg, 
    

16 

  

representando ciento ocho acciones de Cinco 

mil  ¿ucres cada unas Jaime  — Vinueza  MO6cosd, 
—   

17 
ropresantando dos acciones de Cinco mil 
  

lb! 
sucres cada unas; Carlos Tema Corral, cope 
  

198. 

_—+ 

sentando una acción de cinco mil RUCIAS) 
  

26, 
ys Octavio Villavicencio As. representando 
  

21 

  

una acción de cinco mil SUCIOS? encontrán» 
  

q O O A A A A 2 
dose en consecuencia representado en la 

Sala, el cien por ciento del capitel de 

la compañíz,.- Preside la sesión, «el Pro- 

sidente e la  stciedad, señor  Jalue  Vimuie- 

1 

za Moscoso, y  astía de Secretario el Gar 
  

rentes Sator Carlos tama Corzal,- tanciendo 

  

  

—— 

uso de la palabra el Presidente  CxXpresa   
A



  

ci8- 0) 

1 que como B_ de onocimiento e OS señores 

, 2 accionistas. la compañía  estg8 en condiciones 
  

de Vender. los terrenos ubicados en el 
> 

  
  

sector de  Pascuales, una vez que se han 

   
7 dichos terrenos serán destinados de  preferen 

. cias para la  Lotización de. un Parque a 

     

9 dustrial. Que es importante también para 

10 >. la Compañía reservarse algunos - lotes, que se 

% 2 tán vendidos más  adelantes  ¿sÍ como  inter- 

S venír en la formación de nuevas compañías, 
12 

13 uno 

gún sea del 
14 

. 15 la exposición del  .sefñox Presidente, resuelve 

por unanimidad,  autorizaclo a él para que 
16 

individual O .conjuntamente con ei Gerentes 
17 

intervengan en las escrituras de venta de 

  

Sión de nuevas compañfas, en las que  Guar 
20 

yacanes - Seo As intervenga aportando uno 0 
21 

más  leten de terreno, ya sean estas Com» 
22 

23 pañías  —limitacias- O anónimas sin - limitación |de   ninguna clases y pudiendo  en- .consecuencia 
24 

  

          
      

  

os | > negociar y actuar a nombre de la 

con ¿amplias  —facultades.- No - habiendo otro 
    

        

   
    

  

el 

  

20 asunto . que tratar, Presidente concede 
  

  

       

  

   que el 28 
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27 

  

edacte Acta hecho o cual. xeing- 

talada la Junta y leído tal documentos 3u 

lo aprobó sin modificaciones, terminando 
          

   
   

   
   

   

reunión a las once y Quince minutos de 

la 

la  nmafiana.-» Para constancia firman el Pre 

, sidentes todos , los accionistas asistentes y 

Secretario que certifica.» ( firmado ) Jaime 

Vinueza Mese- ( firmado ) Harry Je. Klein.” (fir             

     
      

    mado ) Julio . Vinueza Me.- Á[ fizmado ) Carlos 

   

Tema  —C.o” ( firmado ) Octavio Villavicencio.     10 
        

Es —fiel copita de sum. original, que consta      
   

u 
             

Libro de  — Actas de Junta  Jeneral de       

  

del 12 
  

     la Sociedad en Predios  Ríásticos  Cuayacanes 
13      

        

  

    
rio.- Lo  Certifico.-» Guayaquil, Diciembre «€ 

torce de mil novecientos setenta y  Cuatros 

( firmado ) Firma ilegible. ( firmado ) Firma 

ilegible.- Carlos Tama Ce.”  Secretario.,- TESTA 

DO: y no negociable.- parcíalmentos.» No Corre 

ENMENDADO: dexec hos.- Ccopiarán.- instruídos.- do» 

cumentos.- Título ( tres veces ).- las.” para.” 

aportac ión.» sus participaciones. decicarse.” 

socios.- Artículo.- ciento.-  Compañía.- adminis” 

15 

16 

             17       

   

   

    

18 

e. 
19 

   
     21 

         
      tración.» Presidente.» y (. dos veces ).- las 

partes  socialas.- seis.- adninistrarán.- plazo.- 

prórroga ( dos veces ).” Presidente.” 

     
  

        25         

    

   
represente.- 

           
Generales .- 

  

convocada.- carácter. 

subrogado.- 

veinticinco.-         

  

         
  

conjunta.- obligar.- 
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   pondiente al día sáhado quince de febrero de mil novecientos 

      

   

    

  

setenta y cinco, Año 1, N* 97, se ha publicado el extracto de 

la escritura pública de constitugtÓn de di compañía de respoh- , 

sabilidad limitada denominada ÁPREDIAD JORÚR| ¿NRIQUE C. ELTDA|? 

  

   ayaquil, 19 Yrero de 1.975 

| ASAS    

        
Certífico: que en cumplimiento de la -        

        Námero      

  

Resolución RL=-007?78, querña ins - 
  4 

        críta esta escritura que contiene la       
15       
Conesetiítución de la Cla. "PREFTIAL JORGE       

16 

         
    
TNP?TOQUE C.LTDA", de fojas 2125 a 2152, 

  

17 
   

     

      Número 550 del Regíiatro Mercantil y anoj- 

tado bajo el nfmero 1568 del Repertorio. 

Guayagquil, doce de Marzo de mil nove 

18 

19         
20 

       

  

     cientos setenta y ciíncos El Registrado) 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIYVAR ANDRADE 

R de Mercantil del Cantdén Gueys 

    
21 

22    
    
    

23     

24 

25      
        

      

Certifico:t que de conformidad con el - 
26 

              
artículo 33 del Có6rigo de Comercio, ba 

  

27 

           jo el nómero 6929 se ha fáíjado un extracto 
    

28 
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de la Constitución de la Compañía "PRE- 

DIAL JORGE TNPTOUFR C.LPTPRA" ¿fCuayacuil, 

voce de Marzo de mil novecíiocntos setene 

-. Redgi strador Yercantil . 

  

   

    

ta y cinco. 

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCINAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cant usyequi) 

  

Certiífico:z que con fecha de hoy se han 

archivado los comprobantes o pasos de 

resgistro,defensa nacional, timbres fis- 

cales y Camara nde Conmnercio,correspondien- 

tesa la Matrícula de Comercío de ha Com- 

pañfía "PPEDIAL JORGE ENPITIOUE C.LTDA".Gua= 

yaquil, doce de Marzo de mil novecientos 

pBetenta y cinco». Fl pelstrador Mercant:i1 

     
    

    
“ABOGADO HECTOR MIGUEL ALAVAR ANDRADE 

" Registrador Mercantil del Cantéd_ Guayaqui! 

 


